
Núm. 83. Jueves 10 de Julio de 1845-6 c^a^os.

Este periódico se 
f'uhüca los Lunes, 

. lleves y Sábados, 
y se ^dqi^en sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 1 o rs. por ti*es 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

jNúm. H56.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 550.
Los destacamentos de la Guardia civil, Al

caldes constitucionales. Comisarios y demas 
empleados de seguridad pública, procurarán 
la captura délos desertores espresados á con
tinuación y en el caso de conseguirla los re
mitirán bien escoltados á disposición de E. S. 
Capitán general que los reclama. Zaragoza 9 
de Julio de A 8^5.= Antonio Oro.

Sebastian Campos, soldado del regimiento 
infantería, de Cuba sesto de línea peninsu
lar, natural de Ejea de ios Caballeros, edad 
26 años, pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, 
boca regular.

Antonio Portales, soldado del regimiento 
infantería de Galicia; natural de Madrid, de 
26 años de edad, estatura 5 pies, 4 pulgada 
2 lineas, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
color trigueño, nariz roma, barba poca.

Rafael Garcia, soldado del 5. 0 regimien
to de artillería, natural de Val de Torres, esta
tura 5 pies 4 pulgada 44 líneas, edad 24 
años, pelo y cejas rubio, ojos garzos, color 
bueno, nariz regular, barba poca.

José González, soldado del regimiento in
fantería de la Reina Gobernadora, natural de 
^illanueva, estatura M pies 4 4 pulgadas 6 lí- 
^eas, .edad años, pelo y cejas castaño, ojos 

id., color trigueño, nariz afilada, barba nin
guna.

Eccequiel Antonio Urballa, de dicho re
gimiento, natural de Olibenza, estatura 5 
pies, edad 25 años, pelo negro, cejas Ídem, 
ojos pardos, color trigueño, nariz regular, 
barba poblada, boca regular. • "

Núm. ^157.
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

DF. ZARAGOZA. "
El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra

cia y Justicia ha dirigido á este Sr. Regente 
con Jecho de 8 del finado la circular que di
ce asi.

El Administrador de la Imprenta Nacional 
ha espuesto á este Ministerio que siendo él 
producto de los anuncios judiciales en lá Ga
ceta de Madrid, uno de los recursos con que 
cuenta dicho establecimiento, se hace ilusorio 
muchas veces su pago por ignorarse los fallos 
definitivos que recaen en los asuntos cuya sus- 
tanciacion motiva los espresados anuncios, y 
desando S. M. la Reina que la mencionada 
Imprenta no carezca de sus legítimos dere
chos, se .ha dignado mandar que los Tribu
nales y Juzgados en su caso den aviso á la 
Administración de la Imprenta Nacional de la 
determinación ó sentencia ejecutoria que re
caiga en los negocios en que se hayah hecho 
anuncios oficiales en la Gaceta, con éspresion 
de los litigantes é interesados que hayan sali
do de U condición de pobres én que sé halla- 
.han cuando se insertaron en el ¡yériódico ofi
cial los respectivos anuncios á fia dé" qué en 
su vista pueda la Administración íe la lÁ*
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prenta Nacional, repetir de quien correipon- 
da el importe de ellos. De Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia ¡o digo a V. S. para la inteligencia de ese 
Tribunal y demas efectos correspondientes a su 
cumplimiento.

La que cumplimentada por la Junta gubernati
va en este dias circulo á los Jueces de primera 
instancia de su territorio por medio del Bole
tín oficial de su respectiva provincia, para que 
la lleven á efecto en la parte que les toca. Za
ragoza 2 de Julio de 1845. zzD. Mariano 
Broto.

Múm. ^58.
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi

cia ha dirigido á este Sr. Regente con fecha 2,5 
del finado la circular que dice asi.

Por el Ministerio de Hacienda s? ha co
municado á este de Gracia y Justicia en 23 
de Abril úiúmo la Real órden siguiente.- 
Excmo. Sr.—Deseando S. M. la Reina que h 
renta del papel sellado produzca los valores de 
que es susceptible, y que se cumpla lo dis
puesto en la Real cédula vigente del mismo 
ramo; ha tenido á bien mandar que tanto por 
ese como por ios demas Ministerios se reco
miende á todas las autoridades dependientes 
de los mismos, que no den curso á ningún me
morial ni instancia que se presente y no se 
halle estendida en papel del sello 4. 0 con
forme se previene en el artículo 62 de la re
ferida cédula. De orden de S. M. lo partici
po á V. E. para su conocimiento y efectos 
que se indican. Lo que de la propia Real or
den traslado á V. S. para su conocimi.nto y 
a Ies debidos efectos.

La que cumplimentada por la Junta guber
nativa en este dias circulo d los Jueces de pri
mera instancia de su territorio por medio del 
Boletín oficial de su respectiva provincia para 
que la lleven d efecto en la parte que ks toca. 
Zaragoza 2 de Julio de 1845.-D. Maria
no Broto.

Núm. H59.
El Intendente militar de dragón.

Hace saber: que por disposición del Excmo. 
Sr. Intendente general militar se saca á pú
blica subasta el suministro de provisiones á 
a las tropas estantes y transeúntes por el dis
trito de la Capitanía general de Andalucía 
desde r. 0 de Octubre próximo á fin de Se
tiembre de 1846, cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general á las 
doce del día 31 del actual con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la misma. Zaragoza 4 de 
Julio de 1845,—José María Montoro. ~Ju- 
11110 de Echeiiique^ Secretario interino.

. Núm. 1160.
Don Joaquín Torreblanca^ juez de primer» 

instancia del cuartel del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza. .
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por tercer pregón y edicto á Florencio Gu
tiérrez (a) bastonero huido del presidio de 
esta ciudad, contra quien estoy procediendo cri
minalmente en causa formada al mismo y otros 
sobre robo en la venta denominada de Arguch 
sita en el Castellar la noche del veinte y ocho 
de Marzo último, á los habitadores de la mis
ma, y a varios pasageros; para que dentro de 
DUtve dias se presente en esta ciudad, y sus cár
celes Nacionales de rejas á dentro , á tomar 
traslado de la causa y defenderse de los carg°9 
que le resultan; que si asi lo hiciere, se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviere, y e° 
su rebeldía proseguiré como si futre presen
te sin mas citarle ni emplazarle hasta senten
cia definitiva y tasación de costas inclu- 
sivesi la hubiere, y los autos y demas diligen
cias que se practiquen, se notificarán en los 
estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 5 de Ju
lio de 1 845.—Joaquín Torrehlanca._ Por man
dado del Sr. Juez, Bernardino Cabrero.

Mítm. ^61.
Otro. A los que el presente vieren hace 

saber: Que en el espresado Juzgado de su 
cargo y por testimonio del iofracrito Escriba
no de S. M. se sigue causa criminal contra 
el autor ó autores del hurto hecho á Vicen
te Gracia vecino de esta ciudad, de un bol
sillo de seda con varias monedas de plata la 
tarde del veinte y dos de Mayo último, frente 
ó al lado de la Iglesia de San Gil al pasar la 
procesión del tantísimo Corpus Cristi; y resul
tando de hs actuaciones que el derobado fué 
avisado por una persona decente advjrtiéndole 
si le faltaba alguna cosa del bolsillo porqueha- 
bia reparaoc que un jóven le había registrado 
la chaqueta; y que hechandode menos,en virtud 
de este aviso el bolsillo se dirigió hacia un jó- 
ven que iva vestido de capota con objeto da 
rescatarlo, en cuyo acto le advirtió dicha per
sona que no era aquel jóven á quien habia vis
to registrarle, sino otro que le designó; é igno
rándose quien fuese la persona que hizo este 
servicio, siendo interesante y aun necesaria pa
ra la mejor ilustración de la causa su presánta- 
cion se ha acordado en la misma hacer el pre
sente anuncio por el cual se le invita en obse
quio de la mas recta administración de justicia 
á que comparezca dentro de tercero dia en la 
casa habitación de S. S. calle de Sao Pedro nú
mero 85, donde celebra audiencia pública para 
cierta diligencia de justicia relativa á dicha 
causa. Dado en Zaragoza á 5 de Julio da
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31845. =Joaqnin Torrrblanc,.-p„ maDdado 
aei dr. Juez, bernardina Cabrero.

Níun. JI62.
COLEGIO DE ARTILLERIA.

Para llevar á efecto Jo determinado por 
Real órden de 25 de Abril de > 843, p3raP|a 
admismo en Segovia de Cadetes supernumera- 

os esteraos del cuerpo de Artillería, se ob
servaran las reglas siguientes:

Reg‘a -•= Se admitirán este ago los Cade- 

bados ’aperüUmerarios «'«"os que sean aoro- 
E de r/’3 a 4;B0*^ -o

uaje de ib m esceda de 25.
".a Los padres 6 tutores de lo, ¡óvenes 

^ deseen serlo dirigirán sus solicitud, al 

7 1g, nera 6 ArtÍ,le'^ P”" que le, 
L"da d pase n Segovia, que es donde de

Den examioarse.
3.^ A su llegada á aquella ciudad, que 

d bera ser antes del o ds Oc,ubre 
"r’d pr£S;ntarán al Capitán primero Direc 
é dA™ ’ 3' qUÍe“ debera" a""^ar su 
n a, A''’'"0’ 'a SU‘ Padria > ab“^ P-r 

«odas mea., con las tres de casamiento de 
no,”.5 ''gallado todo por tres escriba-
Pueblo d3 |",for,n,<í,10" judicial hecha en el 
en eUe ""'"raleza del pretendiente, 6 
" . one ,US padr«’ 00" oi"co te.tigo, de ex

, y citación del procurador Síndico, en 
cual conste la buena conducta del preten

’ y y su padre se hallan en
p esmn délos derechos de ciudadano espa- 
vivir^1 61 3 prúfe“on’ «/«ckio ó modo de 
fam i. Vi1* P 9’ y eSIar co"sid«ada toda la 
mu h 6 PreIeudiente, por ambas líneas, co- 
-Toca / qUe S°bre e“a b^a r«aid" 

n.'ta que mióme ó envilezca sus indi- 
leyeS vi8eote8' y una obli- 

gactoo del padre ó tutor del pretendiente por 
cual se comprometa a asistir con 10 rs. vn. 

ten v°8 Ol! ^letd8ado Para su dtcorosa manu- 
tioa, hipotecando fincas, sueldos ó ren- 

88 que garadticen el cumplimiento, y depo- 
-'ando e„ la Cija del Colegio una cantidad 
8 -‘1 a la que pagan eb un semestre los 
uperaumerauos internos, la cual servirá do 
“za por si se retrasasen los pagos, hubie- 
alguna enfermedad grave ú ocurriese algún 

G1 eat,i extraordinario; quedando en este ca- 
qJ/A/6/ ,"b“g"d" á reponer lo
d0 j । foQdo 8e hub,eae sacado, y devolvién- 
. seto tan luego como el interesado ascienda 
n °hclal ó 8ea separado del cuerpo. Exami

tos estos docume ntos por la Junta Guber-
Por1V? r51 el Capitán dispondrá que

el facu.tativo del establecimiento se re
al pretendiente y se libre una cer- 

cacion que acredité tiene la necesaria ro
y aptitud física para servir en la ear- 

a militar. Aprobados estos documentos se 

le ineeriWrí en la lista d, lo, que han de ,er 
examinado, , y no Jo ,eráo ,in qU3 se cunl. 
plan estos requisitos.

4-a Este eximen principiará á verificarse 
Servia el o de Octubre de este año 

ante los profesores del Colegio.
5-a Los que estén en disposición de exa- 

rninarse de solo dos años, 8e incorporaran 
luego de aprobados con la clase que curse el 
segundo ano en el Colegio para estudiar el ál
gebra superior: los otros se incorporarán en 
i» de Enero.

6.a
J 4- °

Las materias de r.o 3,° qe o 
anos son la. siguiente., y no áe admíti- 

ran en las de matemiticas de i. ° y 3. o 0[ 
censuras que las de bueno y sobresaliente: en 
los demás ano, y demas materia, será también 
admisible la de mediano.

Morenas del primer nño.
Leer y escribir con buena ortografía = gra- 

muca casteBaña; Atitmériea: en ella ,1 em
prende, la adicción, sustracción, multiplicación 
y división de los números enteros, quebrados, 
decimales y denominados; modo de determinar 
os divisores exáctos, simples y compuestos de 

los números; modo de determinar el máximum 
divisor coman de los números; razones y pro
porciones ; regla de tres, compuesta, de com
pañía y de aligación,

. Algebra : adicción, sustracción, multiplica- 
d^h^f ,S,On I'8 cwidades algebraicas y 
de las fracciones; elevación á potencias y ex

de raíces de las cantidades numéricas, 
3 espresiooes algebraicas cualesquiera, ya sean 
enteras, fraccionarias, decimales, radicales 6 
imaginarias.

La Teoría y re,elución délas ecuac/one, 
del i. y 2. ° grado; proporciones y pro
gresiones. La Teoría délos logaritmos; tra
ducir el francés.

Materias del segundo o5o.
Geometría; que comprende las propiedades 

de ¡as lineas rectas y circulares de los án
gulos; de los plaOoS; medición de las líneas 
de las arcas terminadas por líneas rectas ó 
circulares; de las superficies y volúmenes de 
los poliedros y de los cuerpos redondos. Tri
gonometría rectilítica y prácticas de Geome
tría; lineas trigonométricas, composición de 
las tablas, de sus valores; principales fórmu
las trigonométricas , y resolución de triáo- 
gulo,; aphcaemne, de la trigonometría plana 
a la Geodeata: de.cripcion y uso de lo, prin- 
ctpale, instrumento, para medir las líneas v 
los ángulos; medición de las líneas accesible, 
é inaccesibles con cuerdas y piquetas ó por 
medio de bases Ó de goniómetros cualesquiera; 
levantamiento de planos de corta estensioa 
COU la plancheta ó por medio de base, y do 
gdüómetroi, *
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' Materias del tercer afio.

, Algebra superior, Séries, Geometría ana- 
ÍMca de dos y tres dimensiones; cálculo di- 

TerenciaL ,
Dibujo: en él se comprende la Geometría 

descriptiva con sus aplicaciones á las sombras 
y perspectiva lineal, teórica y prácticamente, 
y copiar del sólido.

Ciencias naturales: en ellas se comprende 
de física, nociones generales y un exacto co> 
nocimiento de los cuatro fluidos inpondera- 
bles; de química; su nomenclatura mas mo
derna, el conocimiento de las propiedades fí
sicas y químicas, de los cuerpos simples me
taloides y sus acciones recíprocas hasta la teo
ría de la combustión exclusive.

Materias del cuarto año.
Cálculo integral, Estática, Dinámica, Hí- 

dostrática, Dibujo: en él se comprende ma
yor práctica en el Dibujo expresado en el 
g. ° año. Ciencias naturales: en ellas se com
prende la teoría de la combustión, óxidos y 
Écidos metaloides; cuerpos de naturaleza me
tálica en estado de simples y en el de com
puestos; de mineralogía, el curso completo 

del Brad. e
Como del conocimiento de la Química sa

can tan útiles aplicaciones lis artes, el me
talurgista y el docimártico, cada teoría debe 
presentarse con aquella encadenación de ideas 
que indiquen bien que quedan conocidos los 
caminos de las infinitas aplicaciones de tan 
vasta ciencia.

. Regla y.a Si algún aspirante se hallase 
■ en disposición de ser examinado de la tri
gonometría esférica con sus aplicaciones á la 
Geodesia; y del Dibujo topográfico, les será 

-de particular recomendación para su admisión.
8.a Los libros que tratan de estas ma

terias con la estension suficiente para satisfa
cer á este exámen, son: para la Aritmética 
,y Algebra los de La-croix , Odriozola ó la 
obra grande de Vaflejo ; para la Geo- 

! metría estos mismos ó Legendre; para la tri- 
< gonometría rectilínea, ios tres primeros; y 
para la Geometría práctica y trigonometría 
esférica, prácticas de Geonometría, Trigono
metría rectilínea y sus aplicaciones á la Geo- 

rdesie, Odriozola; para la Geometría Descrip
tiva, Bandarán, Valleé ó Leroy; y para Ifl 
Química, Fraxno: pudiendo estudiar por cual
quiera otras obras, con tal que abracen las 
materias dichas con la estension que tienen 
en los referidos autores; pero solo por el tes
to de Odriozola serán examinados de las ma
temáticas de 3. ° y 4.0 años.

. 9.a Los admitidos continuarán sus estu-
tdios en Segovia bajo la dirección y cuidado 
de oficiales de Artillería hasta concluir de ad
quirir los conocimientos que se exigen en el 

plan de estudios actual para ascender á Sub
tenientes alumnos, quedando por tanto sujeto 
á lo que previene el reglamento del Colegio 
para todos los casos y á la ordenanza gene
ral del ejército; pero viviendo fuera del es
tablecimiento y costeados por su cuenta.

10. Los que sean oficiales del ejército pre
sentarán su Real Despacho en lugar de los 
documentos que espresa la regla 3.a y no ha
rán el depósito. Los que sean Cadetes pre
sentarán su nombramiento y harán el depó- 
8Íto.=E8 copia, el Secretario.^zMelchor Llau- 
det.=Insértese.=Balsera.

PARTE NO OFICIAL.

Los partidos de médico y albeitar de Mupé” 
brega se hallan vacantes, sus dotaciones son: Ia 
del 1.0 4000 rs. vn., y la del 8. 0 2400 rs. 
cobrados de los vecinos, y 5 escudos á cada uno 
de los fondos de propios para ayuda de alquiler 
de casa: los que quieran pretender dichas va
cantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al presidente del Ayuntamiento hasta el 8 de 
Agosto, y se proveerán el 15 del mismo. ,

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de la villa de Sástago á la formación 
de nuevo catastro bajo el tipo de 3500 rs. vn. 
según el presupuesto aprobado por el M. I. Sí. 
Gefe Político de esta provincia, se procederá a 
la subasta en los dias 6, 13 y 20 de Agosto pri
mero viniente á las cuatro de su tarde en las 
salas consistoriales de la misma y se rematará en 
el último día en favor del mas beneficioso postor.

El ayuntamiento eonstitucional de la villa de 
Sástago con la competente autorización del M
I. Sr. Gefe Político de esta provincia, ha acor
dado sacar en subasta pública en los dias 6, 
y 20 de Agosto primero viniente á las cuatro 
de su tarde las fincas de propios de la misma, 
en su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta se presentarán en la< 
casas consistoriales, en los dias y horas menejo- 
nados donde se hAlará de manifiesto el pliega 
de condiciones y se rematará en el último dia 
en favor del mejor postor. .

IratadoTeórice-práctico de las acciones^ por y 
doctor D Gaspar Galiart de Lainez abogad» 
de los tribunales nacionales y del Itre. Colegt» 
de la ciudad de Zaragoza.= Esta obrita acaba 
de ver la luz pública; su adquisición no solo e 
interesante á los letrados principiantes y á l?, 
que están en carrera de ejercer la noble pr0' 
fesion de la Abogacía si es también á los cu-' 
rjales y á cuantos intervienen directa ó indi" 
Rectamente en los juicios.=Su precio es 12 rS' 
vn , y se vende en la imprenta y librería de AO" 
ionio Brase, calle de la Cedacería núm. 104-

ERRATAS. ,
En el Boletín del Lunes 7, circular núm. 34®’ 

página 2.a, columna r.a, línea 3» donde dic^ 
que para que la subasta, léase, que para la 
ta. Línea 33 dice proceder debe decir precedd' 
Línea 39 se lée preciso y ha de leerse precio*

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario^ Ramón di loares.
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